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Núm. 75. MIERCOLES 14 DE MARZO DE 1858. ti cuartóSi

no‘i CORTES
. CONGRESO DE DIPUTADOS. -

. ; 1 <i.. PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVA-HERRERA» .
Concluye la sesión del día 13 de febrero.

El congreso oyó con agrado la felicitación que la diputación 
provmdal de Cuenca hace á las córtes per la noble marcha consig
nada en sus primeras e importantes taheas.

Se dió cuenta de haber, presentado, el Sr» D. Juan Alvarez y 
Mendizabal, primer suplente llamado por renuncia del Sr» D. Lo
renzo Gómez Pardo, el testimonio del acta de su elección por esta 
prpvmcia, y quedo admitido. , . . ¡ .. ...

También lo fu, por la provincia d« Huwa, cuya, acta, .«áa 
aprobadas, el Sr. D. Jo8e Pérez de Rivas. . . * rm «it!

Asimismo lo fue el Sr. D. Francisco Bartolomé Colomo, suplen* 
te por la provinc-ia dé Sególa, por haber pasado á senador el señor 
U. Cayetano Melendez, diputado que era de dicha prdtmcia. - | 

Igual resolución recayó con respecto al Sr. D. Juan Villalva, 
suplente por la provincia de Cádiz en reemplazo de D. Francisco 
Domenecq mediante su renuncia de diputado por la, misma. ; ,;b 

líl Sr, CABALLERO no habiendo podido asistir á la sesión de 
ayer por estar de guardia como miliciano nacional, pedia que coas., 
tase so voto conforme á la resolución tomada por el congreso res
pecto del primer caso sobre la votación por bolas. Asi se acordó, t 

Juraron y tomaron asiento cuatro señores diputados. : . i 
Orden del dia, voto particular del Sr. Mayans sobre la no ins- 

cnpcion de los nombres de varios patriotas en las lápidas del con
greso. . r

Dicho voto particular á la letra dice asi:
El que suscribe individuo de la comisión, encargada de dar »u 

dictamen sobre las proposiciones de varios diputados, relativas á que 
ee inscriban en las lápidas del congreso los nombres de Florea, Cal
derón, Golfín, Márquez y de Pablo, considerando^ue no Soria con
forme al objeto de la ley de 6 de diciembre último, que el congreso 
esolviese ahora sobre dichas proposiciones, opina que es necesario 

que se archiven1 para.tenerlas presente, en su dia.-Luis Mayans.
El br. MAYANS (como autor del voto particular): Desapro

bado por el congreso el dictamen de la mayoría de la comisión, cual
quiera que sea la suerte de ese voto particular, el resultado ha de 
ser igual. El objeto de él es que las córtes no resuelvan nada acerca 
dé la proposición, y que cuando haya trascurrido el término prefi
ja o por la ley de 6 de diciembre del año último, pueda lomarse en 
cousueraemu la proposición de los señores que han dado lugar ai 
ictamen. Si se aprueba mi opinión pasará el tiempo prefijado, y la 

resolución del congreso del dia no podrá obligar á tomar otra des
pués, y si no se aprueba estamos en el caso de adoptar el dictámen 
de la mayoría. Asi pues yo creo que el congreso puede ahorrarse 
esta discusión prolija y que no hay necesidad de someter á delibe
ración este dictamen particular, por coya razón le retiro. Pero s’i se 
acuerda otra cosa y se quiere que se discuta me reservóla palabra

E Sr. conde de las NAVAS: Pido la palabra en contra. *■ 
r. I RESIDENTE ( dirigiéndose al Sr, Mayans. ) ¿Retira 

T. S. el voto particular? ■ .
El Sr. MAYANS: Le retiro, .

d.^Sr■n°"!,e•d• lM,NAVAS: P¡do lapalapa par. una .n6,riro 
.p4adpa,,,c“iar m ',u-d=

El Sr, PRESIDENTE: Es asunto concluido, '
El Sr. conde de las NAVAS: Pido la palabra Sr. Presidente. <• 
El Sr. PRESIDENTE: Señor conde, ya he dicho á V. S. que 
cualquier tiempo puede una comisión ó un individuo retirar stí > 

Qic t amen, "

Fd Sr* Palabpa P3ra alción persdnaL
^0 Hah 1 aHn Pnntm» * 1 — -i■ i 'porque el señor conde a hablado. Continua la discusión del dictámen de la comisión- 

8 reglamento sobre adiciones presentadas al mismo. . ■ 
e leyó la parte que" sigue del dicho dietámeo. - . t , 

Jí8’- El Sr, Ponzoa ha propuesto como adición al art. 148 Iq .j  
ndm eilIe! Se. rJe‘1UleT.e ta.mbien la presencia de la mitad mas uno del1 

ero total de los individuos que componen el congreso para los 
sos segundo y tercero espresados en el art. 40 de la constitución. 

comisión cree que este punto no debo decidirse en el reglamen-i 

to, pues que no se defiere al congreso solo sino en la ley, que $e ha
brá de formar p.ira'las relaciones entre los cuerpos legisladores.”

'El Sr. PONZOA (en contri:) Cuando se discutió el art. 148, 
alcual se ha hecho esa adicidn, habla pedido la palabra en contri; 
era el cuarto en el órden; hablaron tres señores antes; se declaró 
ehpunto suficientemente discutido, y en Seguida se aprobó el arrí* 
Culo* En dicho artículo aprobó el congreso que la votación definiti a 
de las leyes en su totalidad se ha de hacer siempre por esiTutinid 
secreto, y es la única que-ton arreglo al árt. 98 de la constit-ueimi 
requiere la presencia1 de^Iá mitad mas uno dé los diputados. La parid 
en que se dice qüe se hecesits-úbicamente la pteSbiicia de la mitad 
mas uno de los diputados para la votación de las leyes es la que voy 
á combatir. La comisión entonces dijo (píe este articuló y resolo- 
cion^eran enteramente conformes con el art. 38 de la conStiiocion; 
Este previene que las resoluciones en cada uno dé los cuerpos cóle- 
gistadores se tamert á'pluralidad absoluta de votos; pero para ¿dta¿ 
les leyes se requiere h presencia de la mirad mis uuu del nünietd 
total de'lbs individuos que le componen, y este aun cuando preVietié 
que es nedeSario ese número, ño previene de oiugun modo que sed 
la mitad mas uño lá que se requiera para tomar una resolución. Pérb 
el hecho es que efedtivaménte se resolvió asi; según el reglamentó 
no necesitamos estar presentes la mitad mas uno de los diputado^ 
eino en el único caso en que se voten las leyes. Hay casos masgra- 
ves'que la formación de lás leyes, y resultará que para resolverlos 
no se necesita la mitad mas uno, y no necesitándose "Se necesita el 
otro término del articuló, es decir, la mayoría dé 50. ■ »

Este cuerpo señores, puede ocuparse e» tres cosas»- 1? Eri 
goeios relativos al régimen interior del Congreso. 20 En la formáJ 

,cion dé las leyes como cuerpo cdlegisladot: y 30 en facultades in
dependientes y de un órden gravísimo-; 'en'-l'.«-ciia-les r#»uel.ve siri 
anuencia ó aprobación 'de la corona. Las* córtes tienen también pdr 
el art. 40 de la eonstrtBeion ademas de la potestad legíálativá que 
egercen coh el rey, y entre otras facultades la de resol vet cualquiera 
duda dé hecho ó de derecho que ocurra en órden á la sucesiori 'á la 
corona y elegir regente ó regencia del reino, y nombrar tutor alvrey 
menor cuando lo previene la constitución. Resulta de Id aprobqdd 
que para una ley insignificante, para conferir pór ejemplo une pena 
sion de 2 ts. á un soldado ó conceder permiso á un ayuntamiento 
para exigir una contribución á un pueblo para el sostenimiento da 
un sereno, se exige la concurrencia de la mitad m*s uno de los dipu
tados, y para resolver cualquieba duda de hecho ó de derecho qué 
ocurra en órdén á la sucesión a la corona, que no ei ley Según la 
constitución, y pa^a elegir regente ó regencia del retnf,^ue tampo-. 
co es ley según la misma constitución, se necesitan sol > veinte y sejg 
individuos; esta es señores la anomalía mas estraordinaria que pue
de darse. "

Dice la comisión que reserva el caso preVenido en la adiciod 
para cuándo se forme la ley que ha ofrecido el gobierno; Esta ley 
señores, ya ésta formada, y es la de 19 de junio, en ia cual se fijad 
las bases principales para las relaciones del congreso y di senado;

El orador cpntinuó esplanando estas ideas, y después de insistir 
en quesera preciso resolver esta cuestión de una madera clara y ter
minante concluyó indicando que por todas estas consideraciones creid 
que era dé absoluta necesidad qtie el congreso aprobase su adición;

El Sr. SANCHO: Todo el discurso del Sr. Ponzoa estriba so
bré una equivocación; porque equivocación >es y muy notable supo - 
ner que una ley del reino en la qué se trate de la eschision de una 
persona llamada por su derecho de sangre á la sucesión á la coro
na, se pueda decidir sirto dal modo que se decidan las leyes. Esta 

■ley señores es una de las prhnerás y mas fundamentales del estido; 
porque es una escepcion á la ley fundamental, sin emoaegó de qué 
no ha de pasar á la sanción de la corona como las demas leyes. Su - 
cede con ella lo mismo que con la constitución, qde sin pasir a la 
sanción de la corona es una ley fundamenta! porque vietermnia el 
modo de hacer las leyes. Asi pues, si la coii^titucini scóata el modó 
de hacerlas y requiere la mitad mas uno de los dipuiados para vo
tarlas, también en ese caso á que ha aludido el Sr. Ponzoa se nece
sitará la concurrencia de la mitad mas uno. Es para roí lomas evi
dente del mundo creer que los. diputados no han de votar en mala
ria tan importante y delicada Sin que esté presente el número que la 
constitución requiere para la votación de las leyes.

La otra parte de la adición del Sr. Ponzoa, re ativa ai nombra
miento de regente ó regencia del reino, y elegí» tutor para el rey 
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menor, está ya resuelta en la ley de 19 de junio que ha citado «a se
ñoría, y asi no hay necesidad de ponerla en el reglamento,-porque 
se ha de imprimir á su cabeza como parte integrante de él.

Por consiguiente creo que el Sr. Ponzoa no puede tener dificul
tad en desistir de su empeño, porque su adición no es mas que una 
cosa inútil del todo. La comisión no la rechaza, porque nosea justa 
sino porque es inútil, sin embargo si el congreso dice que quiere que 
se comprenda en el reglamento, se comprenderá en él una disposi
ción que ya está resuelta en otra parte.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Voy á apoyar brevemen
te la adición del Sr. Ponzoa , porque me parece que cuestiones de 
esta naturaleza no deben dejarsesin una resolución clara y terminante 
para evitar las dudas que pueden ocurrir en el transcurso de los tiem
pos y mucho mas en épocas tan azarosas como las presentes.

Antes de entrar en la cuestión creo que es del caso manifestar 
que en mi concepto no puede formarse ninguna ley en que no tenga 
intervención la corona. La resolución de cualquiera duda de hecho 
ó de derecho que ocurra en órden á la sucesión á la corona,sin em
bargo de que no es una ley, es un fallo queda la representación del 
pais, y los que están encargados de vigilar la observancia que se de
be guardar en la sucesión al trono, y pronuncian ese fallo, con afc» 
reglo á esta y á las circunstancias del país. Este fallo^ señores^ es 
uno de los monumentos mas gloriosos de nuestras antiguas liberta
des, y para darle se constituye el congreso en un jurado nacionaL 
Siendo, pues, un juicio de tanta gravedad, creo que importa mucho 
que se declare como pretende el Sr. Ponzoa que se necesita la mitad 
mas uno de los diputados para intervenir en una cuestión de tama 
importancia en épocas tan terribles como las en que nos encontra
mos. Es inútil esta adición, ha dicho el Sr. Sancho, porque es una 
superabundancia. Yo quiero que las leyes de esta naturaleza pequen 
por superubundancia y no dejen nunca lugar á las cuestiones que 
los partidos pueden suscitar, cuestiones que pueden ser muy funes
tas á la salvación de la patria. Creo pues que el congresono dudará 
un momtoto en aprobar la adición del Sr. Ponzoa. v-, - .

El Sr. OLOZAGA: Señores, creo que no será difícil tranquili
zar al congreso y desvanecer los temores del Sr. Calderón Collan- 
tes si se llega á aprobar el dictamen. La cuestión es muy grave y no 
es una de las que deben resolverse en el momento, aunque en parte 
está ya resuelta respecto de uno de los dos casos á que se refiere la 
adición. Se debe pues aguardar á que el gobierno presente el pro
yecto de ley que ha ofrecido sobre las relaciones entre los dos cuer
pos colegisiadores, y es seguro que si nunca hubiera olvidado su de
ber, en este caso le olvidará mucho menos al ver que se ha suscitado 
la cuestión de que voy á hacerme cargo.

Ha dicho el señor Calderón Collantei que ni es ley ni puede ser
lo la que no se forme por los cuerpos colegisiadores y erí la cual 
no tenga intervención la corona. Este principio general tiene, co
mo todos, algunas eseepciones; pues leyes hay que carecen de ese 
requisito y no pierden sio embargo aquel carácter. Asino se puede 
poner en dude que los reglamentos Je los cuerpos colegisiadores son 
una ley, y eso que no concurre á su aprobación la corona. Sin em
bargo las circunstancias particulares en que nos encontrábamos en 
España al formar la constitución del año 1 a, hicieron que se fijase 
en la constitución el modo de formar estos reglamentos, y única
mente se cuidó de fijar en las bases de la ley de 19 de junio aque
llos puntos controvertibles, respecto de los cuales podria haber al- 
gun desacuerdo entre los dos cuerpos colegisiadores. Se dijo á los 
dos que se formasen su reglamento sin dependencia el uno del otro, 
y se quiso también que para adoptar el reglamento al espíritu de la 
constitución no tuviese este necesidad de la sanción de la corona.

Por eso dice el artículo 39 de la constitución que cada uno de 
los cuerpos colegisiadores formará el respectivo reglamento para su 
gobierno interior. Véase pues como puede haber una ley, y ley de 
mucha importancia, que no tenga la sanción de la corona , y como 
son cabalmente las mas importantes, las que mas afectan los inte
reses del pais y por lo tanto su tranquilidad, carecen de ese requi
sito que el Sr. Calderón Coliantes cree indispensable. Y á no ser. 
ms í, señores, ¿ orno era posible que cuando se suscitase una dudajo- 
bre sucesión á la corona, la persona que debía optar al trono fuese 
al mismo tiempo juez y parte en este asunto? Es claro que en esa 
cuestión no puede tener intervención ninguna, y tiene que despo
jarse de la garantía que las leyes llevan en su ejecución, porque 
aqui lejos de garantía no seria mas que una traba que impediría que 
la nación hiciese lo mas conveniente á sus intereses y prosperidad. 
Por esta razón son leyes importantísimas las que se hacen sin esta 
condición y sin seguir esos trámites, y véase cómo absolutamente 
hablando, el principio sentado por el. Sr. Calderón Golfantes tiene 
sus eseepciones.

Respecto del otro ponto que comprende la adición del Sr. Pón- 
20a, la comisión lo hubiera abrazado en su reglamento si no hubiera 
sabido que el ministerio tenia preparado ese proyecto de ley. Pero 
habiendo ofrecido el ministerio que le presentaría, deberán pasarse 
muy pocos dias para que se resoelva la única dificultad que tiene su 
señoría. En efecto, la adición se refiere á dos casos. En euanto al pri- 
mero^relativo al nombramiento de regente ó regencia del reino,el 
art. i° de la ley de 19 de junio previene ya cómo se ha de proce
der en este caso; y por lo que loca al el Sr. Sancho ya ha de- . 
mostrado hasta la evidencia que una ley tan importante como la que » 
se refiere a resol ver cualquiera duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en órden á la sucesión á la corona, no puede menos de ob

servarse para su fórmaeion los mlsrtíós tfa'míteá qúe para las de- 
Tnas leyes. '

Pero volviendo á la cuestión anterior se dirá: no basta que el 
gobierno baya ofrecido preseptar esa ley,^ esta única dificulta^ que 
podrá oponerse es muy fá¿il de désvánece^. Ño serrata, señores, de 
una facultad esclusiva d'el congreso, no dé jtgdir como cuerpo 1$- 
gisládor en su recinto una cuestión que por sus individuos pueda 
resolverse; se trata de una resolución que deben tomar unidos el se
nado y el congreso. Ne creo que queramos nosotros abrogí-rábs fa
cultades que no nos competen, y si solo á las córtes, y estas no po
demos formarlas nosotros ^que somos un solo cuerpo, sino los (jos ¿e 
que se componen, á saber; él fajado y el congreso; ¿y tiegsVs 
de resolver nosotros lo que compete á los senadores? Otro tanto po
dían hacer ellos respecto de nosotros, y entonces no sé como nos.eii7 
tenderíamos. Solo para cierto» casos prefijados en la ley' dé 19 de 
junio pueden reunirse el senado y el congreso, y en esa reunión se 
confunden los individuos de uno y otro cuerpo.

Me parece pues que no débe aprobarse |a adición del Sr. Pon
zoa, porque en parte Ata pT^viSto fercáSo' íque se refiere, y resuel
to el modo de decidirla; y en ¡o demas debemos esperar á que el go
bierno presente eÉ»3éyl qúelfia ufrecitio , ¿íúé-'sí lo hubiera hecho 
siempre con brevedad'con: mucha maSifazon Ib'hará ahora que ha 
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tenido lugar.esta 'díscúsipn.1.; usa u\
.: : El Sf. PACHECO, manifestó'él sentido-de la palabra ¿nica 
que usaba la comisiónidmsu artículo ^ y ilijd con este moitivb-,' ql/é 
previniendo el artículo -d& latconstitueipn que- Solo para' vut/eion 
de las leyes ha da-Haber la mitad mas qnnd» los diputado^^arÁrque 
no pudiera entenderse que qn cada uno de los artículos séfex-feflAVá 
misma circunstáncia que el caso del m* gS do'ta consiifüérotl 
cántente se refería á la votación de las leyes-en su tofélidad, pero 
no »: Los: demas casos’.que pedieran oeetrtihiuq - ¡an ¡

Sin mas discusión se puso á votación ia parte del dictámen que 
entécedey-y-fué aprobada^ • t i . .ti is : ■ '"i V^v-x
tiuEüé aprobada sin discusión la parte siguiente del dictámefi de 

la comisión.” i. t1 1 . • • ....... - । > - . ■
. Al final del ffluloSdb las votaciones pide el señor Gnliano'que 

se añada el artículo siguiente: «En toda votación pública podrán 
dos diputados que decláren! votar en sentido Opuesto el uno al otro, 
y si tuvieren que salir del cohgreso por-a l'gun motivo urgente, pen
diente la discusión-y ;antes -de votarse, dejar consignados sus viXOí 
declarándolos á la qiesá, en la cual se to-mará razón de dichos vo
tos,' publicándolos y. domándolos comb si hubiesen sido emitidos á 
la hora de .la vo-tacián. .i . I.

Esta idea se presenta recomendada«on la práctica deotro pais; 
mss álpesar d« esoila eomieion opina porqué se establezca entre 
nosotros. Ella supone que la discusión no sirve para ilustrar á tddos 
los diputados, y falsea de este modo una de lás bales principales de 
nuestro gobierno* La comisión, pueh, la rechaza, porque según sus 
doctrinas nadie puede votar hasta que esté «I punto sófieientemen-' 
te discutido. I .d . . ..............

En seguida los señorés1 Vázquez Queipp (don Vicente), y Alca
lá Galiano, manifestaron retiraban cada uno la suya de las dos adi
ciones siguientes. ; . . ■ ■ '

«Otra adición hay al mismo articulo del Sr. Vázquez Queipo 
(don Vicente), fijando el número de la tercera parte de los diputa
dos como necesarios para la votación de los artículos de ley. La co
misión, aunque juzga que pocas veces faltara ese numero, no eUcuen- 
tra motivo para variar la regla general establecida*” ■

Otra adición hay del mismo Sr.'Galiano para que en las vota
ciones ordinarias se verifique lo que en otros países se. conoce con el 
nombre de contraprueba, levantándose los que desechen, y quedan- 
de sentados los que aprueban. La comisión no tendrá reparo en ad
mitir esta práctica; pero cree que ya no seria muy conforme con lo 
aprobado en la primera parte del art. 131, ni tampoco necesario, 
estando dispuesto que en el caso de duda se cuenten los Votos, y aun 
se practique votación nominal. Entiende por tanto que no debe ad
mitirse la adición.” . " .

El Sr. Cadaval ha propuesto otra adición para que se añada al 
reglamento un título relativo á su reforma'. La comisión, aceptando 
parte de sus ideas, propone un artículo en el título de las proposi
ciones, y después del 119, redactado del modo siguiente: „T;>da pro
posición sobre reforma ó adición del reglamento seguirá los'trami
tes de una proposición de ley, y deberá ser votada en la fotma y 
por el mismo número de este.” • • - •

Quedan por informar solamente las adiciones del Sr. Gallardo, 
pasadas á ia comisión con posterioridad alas demas. Estas adiciones 
se refieren á dos puntos, ai título de los secretarios y á la biblioteca. 
El Sr. Gallardo quiere que los secretarios sean seis: cuatro llamados 
del despacho, y dos llamados actuarios, señalando á cada clase dis
tintas atribuciones. Quiere también que los taquígrafos del ■cbngreso 
se llamen notarios,: y qce asistan á las sesiones secretas, •

La comisión no ha podido concebir las ventajas de estas innova
ciones,=y por tanto propone al congreso que no se admitan.

Respecto al .punto de la biblioteca, la comisión del gobierno in-
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deberá pasar el escrito del Sr. Gallardo para que lo tenga presente SaSi 
al estender su dictamen. Cíion 

dones 
Para

í Terminada la discusien de todas las adiciones á este proyecio, 
manifiesta el Sr* Sancho á nombre de la comisión, que esta cree con-
veniente retirar la parte del aru 151 que dice: «para Votar las le- tida’ :
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se hacen las conquistas; pero el imperio solo puede conservarle 
con la dulzura, la moderación y sobre todo la justicia.

Es fácil alucinar á los pueblos pero difícil mantenerlos en el 
error. Pronto se desengañarán.~X.—N. .

. - Intervención,
No crean nuestros lectores que esta es una palabrilla cual

quiera, v. gr. como la de un ministro cuando ofrece dar lo que 
no tiene ánimo de cumplir, ó se ha dado ya por alto^ como de
cimos en secretaría-, ni tampoco como las palabras que se usan en 
los tratados de poco acá^ que solo figuran en ellos como un fes- 
toncillo negro sobre el campo blanco del papel. Nada de eso, la 
palabra intervención es una señora palabra, en toda la estension 
de la palabra. Es ademas de ilustre y antigua alcurnia, no como 
quien dice una palabra de ayer, nieta de un estripaterrones que 
en todos los dias de su vida fue ciudadano ni estuvo en el libre 
uso de los derechos imprescriptibles. ,

Su antigüedad data del paraíso.... y ya que se ha escapado es
ta palabrilla, diremos de paso que hizo bien nuestro Señor de qui
tarlo cuanto antes de en medio, porque si ahora se estilasen pa
raísos con sus Evas y sus manzanas correspondientes y lo sabia 
la serpiente Juanitaria^ es seguro que no quedaba una manzana 
á vida, tamaña como un grano de pimienta.

Pero cuando decimos que la intervención data del paraíso, que
remos decir que esto de intervenir es tan antiguo Cotoo el mun
do, y que no debe de ser muy malo cuando hace tanto tiempo 
que se estila. Decimos mas y es que eso de intervenir no es da
do á gente de poco meollo, sino á gente de suyo previsora y as
tuta; y he aqui esplicada la causa de porque la serpiente del pa- 
raisp fué el primer ministro intervencionista que hubo en el 
inundo.

Vivían allí nuestros primeros padres como unos tontos, sin 
saber que hacerse ni que decirse, como ministros sin dinero con 
una guerra civil á cuestas. Los miraba la serpiente escondida en
tre unas malezas, como nos mira el pretendiente desde las"breñas 
de Navarra, y dijo para su capote: repara lograr yo mi objeto y 
que esta gente salga de aqui á palos, es preciso que coman de la 
fruta prohibida. Esta será probablemente golosa; ese Adan tiene 
traza de ser un buenJuan y hará lo que su muger le diga, si yo 
intervengo con Eva, Adan cae en el garlito y salen los dos de aqui 
á espetaperros; pues manos á la obra, intervención al canto y„la' 
cosa es hecha. La serpiente intervino con Eva para que Adan tra
gase la manzana, después de haberle dado á ella un buen bocado, 
y fué á gozar de su triunfo á la sombra de un camueso. Eva y Adan 
conocieron el disparate que habían hecho y.... tú tienes la culpa, 
decía Eva.... es falso, la culpa la tienes tu, y no me tiéntes lá pa
ciencia, porque haré un disparate que sea sonado: El resultado 
fué que Eva y Adan, tuvieron que largarse con la música á otra 
parte, triunfando la intervención^ porque se apoyaba en la astu
cia bien dirigida de la serpiente.

Desde esta primera intervención^ son infinitas las que ha ha- 
• bido en este miserable mundo, y en verdad que á nosotros nos 

venia ahora una como de molde y... ella vendrá á pesar de Mr. 
Hebert y de sus adiciones.

Y mientras llega ese dia 
que tanto España desea, 
vamos teniendo trabajos 
vamos teniendo paciencia.

Aben amar.rz.N.

Leemos en el Constitucional de Paria del 16 del actual un ar
tículo sobre crisis ministerial, del que estractamos lo siguiente.

Los partidos parecen fatigados, la cámara prorogada y la tri
buna muda, pero la intriga no duerme antes se agita y se presen
ta mas activa en estos momentos de ensueno político. Pero eit 
medio de la divergencia de opiniones, solo en un punto todos están 
acordes, y es que el Ministerio no puede vivir, ó por mejor de
cir ya no vive. Asi es que todos cuantos aspiran á su herencia, 
se preparan para recogerla. Desaparecerá por entero? no es posi
ble creerlo. Quien permanecerá? quien será sacrificado? este es el 
problema que debe resolverse. Será acaso la parte del Ministerio 
que está empeñada con el centro derecho, ó tal vez aquella im
perceptible que se inclina al centro izquierdo? En una plabra se
rá M. Molé ó M. Montalivet el encargado de afirmar el edi
ficio? . '

Con M. Montalivet entrarían los doctrinarios puros que no 
podrían hallar apoyo en la cámara y tendrían que disolverla, lo 
que es ciertamente harto duro.

Mas probabilidades asisten á M. Molé, pues aunque se diga 
estar cansado de su actual posición, sabido esque el 15 de abril 
se mantuvo en el poder cuando parecía querer abandonarle.

Hablase algún tiempo de mensages confidenciales, de entre
vistas secretas, y aun se llegan á citar personas; pero el gran pro
blema consiste en formar un gabinete que no sea centro derecho 
ni centro izquierdo en lo que se trabaja.

Los hechos que se publican todos los dias sobre el estado del 
eje'rcito, y la necesidad de una acción responsable que se hace ca
da dia mas sensible llaman la atención hácia el Mariscal Soultj

y se ha notado que hace algún tiempo tiene muchas entrevistas con 
el Rey. ' , '

M. Varthe y M. Martin parece que en todo caso se retirarían 
Con M. Montalivet cuya dirección han seguido en eí consejo. Pa
rece cierto que se trata de reemplazarlos por M. Amilhau y M. 
Cunin, :Grida¡ne. Salvandy y Rusamel conservarán sus puestos. 
"Semejante combinación encontraria sin duda masde un desconten
to, pero á favor de esta mudanza hay quien presume ganar tiem
po para llegar hasta el fin de la legislatura. Para esta época fijan 
aus esperanzas M. Guizot y sus amigos.
■? G ' ‘ a Noticias de la frontera.

El dia 12 salieron de Viana 2000 cristínos para apoderarse 
del fuéHe de Barg-ota, defendido por una guarnición carlista. Efec
tivamente lograron aquellos entrar en la población, y hacer una 
brecha en el fuerte donde penetraron á pesar de la viva resisten
cia de los sitiados. Alcanzado ya el objeto de la espedicion se re
tiraron otra vez los Cfistiuos á Viana. Dos batallones carlistas acu
dieron entonces precipitadamente al lugar de la refriega pero cuan
do llegaron las tropas Cristinas estaban ya de vuelta.
, — Un edecán del general carlista García ha sido asesinado úl
timamente en Estella. Fue cogido el agresor y condenado á 
fuerte. • . - . ■

De un momento á .otro aguardan ea Estella á D. Carlos. Se 
han acercado en las inmediaciones de aquella población varios ge
nerales carlistas $041 la mayor parte de sus fuerzas. a

Sí

■ Palma de Mallorca.
. *' OAbBN DE LA PLAZA DEL I3 PARA EL ! 4 DE MARZO-
‘ |l; Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisto- 
forres, rondas y cóntrarondas, Provincial.tzjuan Coll.

1. o —• —'
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

"r Algunos miliéiahds nacionales sujetos á movilización que de
positaron los 7oo'rs. para redimirse de la quinta délos 50000 
tibmbres, á quienes ha tábido la suerte de soldados, no han podi
do entregar en la tesorería de rentas los 1500 rs. que necesitin 
fíhora para quedar exentos del servicio, en el plazo de los seil 
dias que señala la circular de esta Diputación de 5 del corriente, 
porque el Boletín oficial donde se tialla inserta no llegó á tiem
po en los pueblos’ de donde son vecinos. No parece justo que 
corra para ellos el término de una drden de que no pudieron te
ner oportuna noticia y en esta atención, se ha acordado en s^s ío í 
de hoy, prorrogar el plázú fijado por cuatro dias mas, que empe 
sarán á cüníar desde el día de la publicación de la presente cir 
cular en cada pueblo.1 1

Los ayuntamientos cuidarán de publicarla por medio de pre
gión y aun de avisár personalmente á los mozos que se hallan eü 
el caso, si tienen noticia de ellos, y darán parte con puntualidad del 
dia en que se haya verificado.^Dios guarde á V. muchos años 
Palma 13 de marzo de 1838.^Presidente, Juan Bautista de Le- 
cúna.=P. A. de la D. P.=Jaime Pujol, seeretario.—Sr. alcaldf 
y ayuntamiento constitucional de.....

zz El dia 15 del presente mes á las doce de su mañanase pro
cederá en el tribunal de primera instancia de este partido al re
mate en pública subasta de unas casas y corral sitas en la vill 
de Valldemosa y calle llamada de San Jordi, propias de los he 
rederos de Francisco Pizá, bajo el plan de condiciones que estar 
de manifiesto en el oficio del infrascrito escribano. Palma )| 
marzo de ¡ 838.—Antonio Perelló.

¿1F1S0S DE P^RÍICUr^RES.
El dia 14 del corriente y demas necesarios, se pasará ál 

pública almoneda de las alhajas, ropas, muebles y demás corre! 
pondiente á la testamentaria de D. Migue! Soreda Pro. benéfid 
do que fue en esta Sta. iglesia. Las horas señaladas al efecto s’ 
de las once á la una de la mañana y de las tres á las cinco d 
la tarde. El puesto donde debe practicarse es la casa núm. 42,0 
lie de Apuntadorss la misma que habitaba dicho Sureda.

El que quiera vender algunos censos con buena hipoteca p 
drá acudir á esta imprenta donde darán razón del sugeto q” 
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quiere adquirirlos.
En esta imprenta darán razón de una casa donde se < 

mitir siete ú ocho huéspedes, á quienes se les facilitaría ca. 
desea al 
ia can’

comida y demas necesarios, á precios cómodos.
■ Embarcaciones fondeadas.

Lia 13. De Villanueva balandra Lealtad, de 38 ton., I* 
tron Antonio Valls, con 6 mar., 1 pas.y vino: salió el 10.

Dia 13. De Mahon jav. S. José, dt- 34 ton., pat. Bartolo 
Mesquida, con 8 mar., 1 pas. y trigo: salió el 1 i. De id. laúd $ 
Buenaventura, de 20 ton., pat. Diego Torrent, con 5 mar., 2| 
sageros y variosgén.: salió 12. De id. jav. Rita, de 35 ton.,i 
tron D. Juan Sans, con 9 mar. y trigo: salió el 11. De Cádiz p 
lacra Trinidad, de 80 ton., pat. don Miguel Fiel: con 13 mar 
zúcar: salió el 6. De Mahon jav. Espeianza, de 33 ton., pat-r 
don Bartolomé Mestre, con 5 mar-, 2 pas. y trigo: salió cM
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